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SECCIÓN DOCTRINAL 
.¿Í!-l33CLag:xexa 

Dos son los asuntos que, con relevante interés, 
atraen la atención minera sobre tan importante dis
tri to 

E l primero y principal, es el referente al Desagüe, 
en el que persistiendo en nuestros propósitos de evi
tar discusiones que lo pudieran complicar, guarda
mos el posible silencio. 
•. La lealtad nos obliga sin embargo á publicar la re
plica que el Sindicato ha dado á la proposición Brandt 
y Brandau, porque ya dimos á esta publicidad. 

Arabos documentos adolecen de tono algún tanto 
avinagrado; pero justo es reconocer que la contesta
ción había de adoptarse á la pregunta ó proposición. 

H') aquí lo que el Sindicato contesta: 
«Cuevas 18 de Abril de 1902. 

Sres. A. Brandt y Brandau. 
Arteal. 

Muy Sres nuestros: este Sindicato, que tengo el ho
nor de presidir, se ha impuesto de la comunicación que 
con fecha 5 del actual se ha servido dirigirle esa Em
presa desaguadora; y como lo que W . pretenden cons» 
t i tuye una alteración protunda y sustancial del contra
to celebrado con las minas de Sierra Almagrera, este 
Sindicato no puede acceder á ello, sin íaltar al objeto 
d e su institución, y-rebasar la esfera de sus atribucio
nes. Sin embargo, se someterá la pretensión de esa 
Empresa desaguadora á la representación legal de las 
minas, para exponerle su criterio, y que acuerde en su 
vista lo que estime procedente. 

Esto por lo que refiere al punto que pudiéramos lla
mar capital de su comunicación, pues en cuanto á los 
injustos cargos que hacen á la minería de Sierra Al
magrera por no haber puesto hasta ahora en juego para 
una beneficiosa explotación todos aquellos medios y 
elementos que generalmente se utilizan en la minería 
moderna, hemos de protestar de ello, por constarnos 
q u e dadas las especiales condiciones que concurren en 
las minas de Sierra Almagrera y la manera.y forma 
«n que se halla constituida y distribuida Ja propiedad, 
los procedimientos de exploración y explotación hasta 

aquí empleados, han sido estimados por todos como los 
más ventajosos y económicos, hasta el punto de haber
se adoptado por respetables Sociedades recientemente 
establecidas en este país y que reciben su inspiración 
de competentísimas personas técnicas que tienen á su 
servicio. 

De VV. atento s. s. q. b. s. m. 
El Presidente, Pedro Flores.» 

Ahora, á lo práctico; á olvidarse de la forma é irse 
al fondo, que es lo que interesa Y hay que irse de 
verdad; poniéndose al habla el estado maj'or de ambas 
partes, y formulando soluciones concretas para la pró
xima Jun ta general. 

El segundo asunto, la huelga iniciada el dia 3 del 
actual que ha logrado el tr iste privilegio de ensan
grentarse y ocasionar desgracias irreparables. Un 
muerto y varios heridos graves constituyen un sello 
muy depresivo para actos que solo puede solucionar el 
fraternal interés. 

Las conclusiones de la avenencia con que ha termi
nado el conflicto son las siguientes: 

1."' Se nombrará una Jun ta Mixta compuesta de 
tres Patronos y tres Obreros, bajo la presidencia del 
señor Alcalde que esté en funciones el dia que haya 
necesidad de fijllar cualquier asunto que en la actuali
dad ó en lo sucesivo sea necesario solventar. 

2.*̂  Se nos reconocerán como horas hábiles para el 
trabajo las de seis á seis, descontando de ellas una pa
ra almorzar y otra para comer si el trabajo fuese de 
dia ó las mismas dos horas de descanso si los trabajos 
fuesen de noche. 

3 a Los jornales que hoy disfrutamos tendrán un 
aumento de setenta y cinco céncimos de peseta por 
plaza y día, siendo de nuestra cuenta la manutención, 
y las minas nos darán agua, habitación para dormir y 
luz. 

4:."" La derrama de consumos que en el año corrien
te tengan que abonar las minas, las abonaremos noso
tros en aquellas en que toda ó parte de ella la pague 
hoy el Contratista; y en los años sucesivos será de 
cuenta de las minas el pago de esta contribución. 

5.* Los pagos se nos haráii mensualmente ó se nos 
facilitarán fondos tan pronto como los necesitemos, y 
siempre que tengamos ganada cantidad suficiente para 
responder á la pedida, y admitimos vales, siempre que 
estos se nos abonen sin descuento de ninguna claso. 

6." Durante el actual mes podrán los Sres. Patro
nos so-tenernos en las minas mantenidos ó á secas, se
gún pedimos en la cláusula tercera de esta exposición, 
á fin de que se consuman las existencias que hoy pue
dan tener almacenadas en las minas; pero llegado el 
primero de Junio próximo entrará en todo vigor la ci
tada condición tercera. 

1.^ Constándonos á los que suscribimos que, hay 
algunas (aunque contadas minas) que alimentan bieu y 
en abundancia á los Obreros, será potestativo en noso- ,» 
tros durante el corriente mes ó en otro cualquiera, pe
dir se nos tenga mantenidos, siendo preciso para ella 
que el Patrono ele-\ e la petición á la Jun ta Mixta,y que 
esta, previa información verbal de los Obreros que lo 
aoliciten, autoricen la concesión, la cual estará subsis
tente por lo menos seis meses. 


